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Bogotá D.C.

Señor (a)
CIUDADANO ANÓNIMO

Al contestar por favor citar este número: 20244264347751

Expedientes 2024426160300467E (USUARIO)
           2024420380800213E (PRESTADOR)

Asunto:  
Radicado SSPD No. 20245294420722 del 4 de octubre de 2024. Traslado por parte de la
Contraloría General de la República del Derecho de petición por presuntas irregularidades
además de posibles incumplimientos en la adecuada prestación del servicio de alcantarillado en
las veredas y el sector urbano en el municipio de la Calera, Cundinamarca.

Respetado(a) Ciudadano(a): 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), mediante el radicado del
asunto, recibió el traslado por parte de la Contraloría General de la Nación de la petición
presentada por usted en contra de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CALERA
(ESPUCAL ESP), en el que manifiesta presuntas irregularidades además de posibles
incumplimientos en la adecuada prestación del servicio de alcantarillado en las veredas y el sector
urbano en el municipio de la Calera, Cundinamarca.

De la lectura y contextualización del contenido de la comunicación antes mencionada, se puede
determinar que la problemática denunciada está asociada a los inconvenientes que
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presuntamente se han venido presentando en relación con la prestación del servicio de
alcantarillado en el municipio de La Calera Cundinamarca.

En este contexto, tomando en consideración que la situación expuesta se asocia directamente
con la prestación del servicio público de alcantarillado, así como partiendo del hecho que esta
Entidad inspecciona, vigila y controla a las personas prestadoras de servicios público
domiciliarios; esta SSPD mediante oficio, requirió a la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA CALERA, con el propósito que se pronuncie frente a la denuncia presentada por usted,
así como sobre las acciones adelantadas o previstas para atender su petición.

Al respecto, resulta importante precisar que el requerimiento antes indicado, se realizó con la
finalidad de garantizar el derecho de defensa y el debido proceso que le asiste al prestador del
servicio; considerando que es necesario contar con los elementos probatorios y argumentativos
para contextualizar la problemática denunciada y así proferir un pronunciamiento definitivo sobre
la misma.

En este orden de ideas, una vez tengamos la respuesta al requerimiento hecho por esta Entidad
a la prestadora del servicio, le estaremos informando el resultado del análisis realizado por esta
Superintendencia, así como las medidas a adoptar, si es del caso, de conformidad con las
funciones y competencias conferidas por la Constitución y la Ley.

Por último, y considerando que la comunicación fue trasladada con una reserva de identidad del
denunciante, y ante la imposibilidad de informar respecto del trámite realizado frente a su
denuncia, se procede a publicar la presente comunicación en la página web de la entidad, para
lo pertinente y además se envía copia del presente oficio a la Contraloría Delegada para la
Participación Ciudadana para los fines pertinentes.

Atentamente,

ÁLVARO ENRIQUE SOSA ZÁRATE
Coordinador Grupo de Atención Inmediata y Apoyo a la Gestión de Acueducto y Alcantarillado
Dirección Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Este documento está suscrito con la firma mecánica autorizada mediante Resolución No 20201000057965 del 14 de diciembre de 2024 y No 2020100057315 del 9 de diciembre
de 2020 modificado por la Resolución No 20211000096695 del 19/04/2021

C.C. Fiscalía General de la Nación - jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co,
                  Procuraduría General de la Nación – procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Contraloría - cgr_atencionciudadana@contraloria.gov.co

Anexo:  Radicado SSPD No 20245294420722
Proyectó: Margie Rivas Rueda – Funcionaria GAIAG
Revisó:    Gloria Paola Hernández - GAIAGAA – DTGAA


